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l0 de mayo 2023

Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No.l64
Empresa Nacional Portuaria

ENP-LPN-GC-o1-2023

Suministro de Seguros para Proteger al personal

Y los Activos de la Empresa Nacional Portuaria.

Estimada Lic. Paz:

En cumplimiento de 1o dispuesto en el PACC de la EMPRESA NACIONAL PORTURIA,

línea 25400.01, por la presente solicitamos el Aseguramiento de la Calidad de la Resolución

de Adjudicación del proceso en referencia. Los aspectos principales de esta licitación son los

siguientes:

Descripción de los servicios: Consiste en el "SUMINISTRO DE SEGUROS PARA
PROTEGER AL PERSONAL Y ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA"

Monto eslimado de la Conüatacron:

Monto reservado en el presupuesto:

Monto que se recomienda adjudicar:

Fecha de vigencia de las ofefas:

L.53,000,000.00

L.53,000,000.00

L.47,O89,661.78',

20 de marzo de 2023 hasta el 20 de septiembre 2023

Monto total de la oferta
Lps. 47 ,089,661 .78

A continuación se presenta el orden de mérito de las ofertas:

Nombre de la Empresa

I. SEGUROS ATLANTIDA, S.A.

Agradeceremos recibir su certificación de calidad a la brevedad posible.

Atentamente,

LIC. DAVID RI UAZO
RjT.N: O5O69oO1O4711O DIRECTOR SICIONES

ON PORTUARIA

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (so4) 2665-O11O, 2665-O42s,266s-0435,
TELS. (5O4) 26,e,5-0714,2€,e¡5-C367, FAX: (5O4) 2e¡65-c.232 iit, 29" l,
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UDP-DPP-087-2023

PARA:

y.perla

APARTAD'J POSTA.L t ICJ. 'I

TEL5. (5C}4) 2665

MEMORANDO

COMISION EVALUADORA
ENP-LPN-GC-01-2023

¡
',

DE: LIC. MARIA ANIONIA GALO
Jefe Depto. Planificación Presupuestaria

ASUNTO: RATIFICACION PRESUPUESTARIA

FECHA: 30 DE MARZO 2023

En seguimiento al memorando CEL-042-2023, la Comisión Evaluadora de la Licitación
Públ¡ca Nacional ENP-LPN-GC-01-2023, referente 'SUMINISTRO DE SEGUROS PARA
PROTEGER AL PERSONAL Y LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL
PORTUARIA', solicitando la ratificación de la disponibilidad presupuestaria para atender
ef monto de L.47,089,661.78, parc atender la oferta económica presentada por la
empresa Seguros Atlántida, única participante y que cumplió con los requ¡s¡tos solicitados
en el documento Base de Licitación de este proceso , la cual la forma de pago para este
proceso es el siguiente:

En el presupuesto de recursos y gastos vigente en el ejercicio fiscal 2023, en el objeto del
gasto 25400 Primas y Gastos de Seguro, en la unidad ejecutora de Gerencia General
existe la d¡sponlb¡lidad presupuestaria para atender el monto de L.29,195,590.30 que
conesponde al 620/0, parc asegurar los pago correspondientes del presente año, y el
¡mpacto presupuestario generado al siguiente año que corresponde a un monto de
L.17,894,071.47 equivalente al 38%, será considerado en el anteproyecto de presupuesto
2024

lng
Directora U n

ANO DISTRIBUCION PORCENTAJE
2023 Primer, Sequndo y Tercer pago 62%

Cuarto Pago 38%
TOTAL 100o/"

DrREccróx

"ú/* g.,/s l¿ z P, e-q

anificaci on

I

r ;. r.; : r,¿¿;¿,;:'rr/Áü1á 
ié.Éranmcac¡on

Vo. Bo.

2024

,]0r,2.3?§



ñ¡éúLs 3 de febre¡o de ¿O23
La Pranar sucusos L 4t

w
L:4S,*§ü!,

s *tPnOOnA A DE Acclol,l SOUoARIA (PROAtOL)
CO'{CURAO PARA PLAZA DE AUOITOR II|TENNO

A b. ¡nÉrE&. 
'l 

p¡loF...n d proú d..d.odóñ dgl Dlr..aor d. h Urüd dc Audb¡l¡
h¡an!., dc (PñOAÉ¡OL), ql¡c F.r¡ pd¡E¡. C o.r!D d.t rúñ cürnplb od! lo. Cgr¡dúet
¡rqdrtC

REPI BUca DE HoNouRAg
EIP¡ESA ¡ACIOIIAL POFN'ARIA

1
2
3

¡ i.E L!. !úr¡ü.lc.F út¡Dt
6

bt¡¡*oa en¡ D!Eú;a.o,lE¡¡o¡
-EILú¡ñ-úb lE!¡b. tEE!úl

I bl¡l.!od..ió a.i/¡be ra.io rb.r*.b l¡rElóo.{r¡, ¡¡rd.¿ ü Pf&óí h:b.
¡ú¡do.rrúr.¿¡Gú*offi
[¡a¡drditÉFrsdáh...ñrh&¡¡aü¡bturÉÍ{

L Soa hoodüÉño ..r q.rcldo dc a¡¡. dafldrC
y m.F. d.30
eño6 do.d.d.
2. Sd Uo¡ld.do an Corfdurh Públloa o
oudqLú€r otD ffh¡lo Probr¡onal Unh/Érsll¡do
quo .ddnár bng. ol d. Portb l¡Lrc.nü y
Contádor PúttIoo, dabldam.nb oologlado;
3, fanrf h .¡p..l.¡d¡ mlñl¡Da da 6 Cloa on
¡ftlvldeda. o praóü6.! d. Audllorl. lnbma o
E¡br¡a, p¡lñdpahra¡L ¡n .¡p.otÉ ü
Er¡a¡át da ffinnadóo tkürdar¡ y oDcreüve;
4. Porid doll dc lHa'l¿eo y dnp.ob¡da
loh¡lllcb mor¡li
5. Fdld¡d d. @mmb.o}ir v6ttc y &
red¡co[tñ dd¡tr,a da hñra..
O. -fo¡r oocrtqr¿¡ y drod|tldno dsl
ord.n¡[ d|b ,urld¡a Ytgüb d. b
Adndnlú.dón ArUb hooduú.;

7. Oo¡odÍt¡a¡ba da ha Marloa R6do,E
.Íúüd6 por cl TllbunC Arp6do. d. Cuonhs
(fSC) y Ouh. p.r. L lmd.¡lrntlc¡óo del
Conbo¡ lnbño lndfuc¡o.lc, emlüd.r po. le
Oñdn.
Nadonel dc Oararollo lnt grel dcl Contol
lniamo
(ONADICI), Lry Olgáñloo dcl TSC, Códho d.
Éüc. del garvldor Rtbllco y d.ma6 nomatlvaa
.plo.t..;
8. Cdrodnldtbs y .xpqia|d- .n €l múajo
& h.rrnbnfú.rplhablG i h drlu¡dóo y
ñbnlb..o pr¡ aúadvüad dal Cootol lnL.m
lo¡lih¡don¡rlg. A,nplloa dlo &rúúb. ú aiab.rB
¡rfuntlltbÓ.
10. Otro.. fr$¡!¡lo. $¡. b h.lrtxiih

l. fa EmplEae Nadoñ€l Port¡árle (ENP) lnvlt 6 ha cmprlla! ¡nblDladao in partdpal an la Llcl
bclón Albllce Nscloml ENP-|-PNGC{í-2023, e pr€3€nfEr ofeñe s€lleda pe¡a ol'SUMINISTRO
DE SEOUROS PARA PROTEGER AL PERSOMI. Y LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL
PORÍUARIA"
Lota Únlco:

l¡ docllnrot¡cló¡ . p¡tadlrr x h qu... ¡Lt lL ¡ coolrnr¡clóo
L HoJe dó VHe @n lhlogr¡fa Edont y 1. Dccl.Iúlón Jur¡da on do¡dr cadd
docunorit dót aoporto; es[irE¡üo dcbo m¡¡ l*¡no €st r hüHIt do
2. Comt ndá d. .xp.íenoh hborEl, por alguna da lr¡ oar¡sa o moür¡oa prwiabq
olpcdfcando o€rlo y ü.mpo d. lebor¡r sn le Nom.. O.h.r.l ÍSONOGENAI@,o8
(onprobad¡): lnll.blU&dó' (Orlgtud).
3. CorÉtáñd¡ dc A¡tooodi¡tq Paoal.r y l,oG loariatÉ !o ü.rouant¡n dl¡ponlblo. or l¡

phtrbr¡a ivob o¡adlol,sob,

2. El lnanclsñ¡oñto 9sla la agsllzrdóñ d€l paoEonio p&ceso prov¡on€ gxclusfu6m6nt6 do fondoo
oroDlos d6 le ENP

3. La llcltacióo 30 sfoctuará confome a los procodlmlonlos do Licitación Pública NacloñBl (LPN) eote-
blocldoa €n le L€v dE Conlretáclón d€l E6tádo v Bu R6olsmsnto.

4, Los lntor$sdos óoclrán sdqulñr loB documentds d€ Isir6¡6nte llcltsción e parllr de ¡a f€cha, me-
dlanb sollcltud $c¡tta al Llc. David Rlcerdo Suazo Cái:or€8. Dlr.clor d€ la Unldad dé Adqublc¡o-
n€8.6n l6a ofldña8 de la UnH6d d6 Adqulslclonoa. ublcadá en el Edficio Adñlnl8tratvo No.l de lE
EmDrole Nsclonel Porhrárlá 6n Puariocortá! ó 6n l. Oñclná dá Enlác6 do lbouclosloa. ublcáda
€n bl conlrc clvlco cubomamontal. T0rf6 2. novono olso. boulevard Juan flEblo-llloir hbr¡rlo
de 7:00 e,m, e 4:00 o.m. d6lunóa e luevos v vlem€a d6 7:0o e.m. 6 3:00 Dm,. orov¡o al o€oo de
1.200.00 (DOSCIENIOS LEMPIRAS-BGCÍOS). no ro6mbolseblos. Los dóormáñb¡ d6 0clÉdól
iBmblóñ údráñ s6r 6xem¡ned6 en 6l Sist me dá lhbrñedón d€ Contret c¡óñ vAdoukic¡ono3 dol
Estsdo d. Hondrrr66, 'Hondlrcollpjes', (vw*v.honducompre..0ov.hn), c elqul€íconóulta rssllzr¡ia
al collto €loctúñico llclt clor.allanp.hn.

5. L¡3 obaceg rrebeáñ orEa6rll¡l3e.Én [á B¡ou¡onta dlrÉcdón: Ssls d€ JuítáB cle Liilacbnea do 16
EmDaE!á Nedooe¡ Pórt eria. ubicad6 on á tarEsr Dlso €difdo Tám€c, sñ Puerto Co.iá!, Dopoc
larÉnto de Co.tá6. á más tBrder el m d6 már.o dó 2023. a 168 10:00 a.m. hore ofrcl¡l d€ la R€-
ñbllce de Honduras. lá3 ororlas qu6 96 r€c¡ben fu6ae d6 Dlazo aaráñ r€chezádas, S€guldamoñte
laa ohrbr B6 Ebrirán 6n pr8a€nc¡a ds 16 É9r6!6ntenba de 106 ofer€ntoa ql¡e doaoan 68btL €n
la dlrEédóo. ffiE v hora árlbá lndlcada. Tdlaa lá3 ofarlas dob€Én estar acomoáñedes d6 une
gBrenllá d€ Meoténlftl€nlo d6 16 ol6rtá por uñ porc6ni6J6 lgual o mEyor 61 2% de'lá olarla €con&
mlca Draacntada,

8. Uñlcaments !e acapbrán olortas do loa Inbrsgodoa quo hawn.adqulndo ol docum€ñto do l¿i [rIe-
36db llctbdón. slqülendo les ¡nslrucdonea d6l num6Élq¡slrc (4) dslpreBents avloo.

Puelo coaÉa, Dopánárn€nio ds cofté3, 08 do fabrero de 2023.

Po{dd6 W€.ú..¡t Oondand. C. Cond¡¡ü y lrolv.¡d. dcl
CoLgb ffiaio.ral al q¡a D.rLnao.
¡(ü¡¡iad.;
5. CúaLr¡d¡ (b m ¡¡oa c¡allh pañdbnba
ooo al ErEdo da ttúdrr-, arúüda poa al
fsq

coa¡ao 6bdr oo

2.C-le d6 prü¡ilh

l¡ or.rlr ¡llsrLl .a da L ¡¡,OOO.OO ¡cu.rdo Fm¡¡.r'!tr
NOTA: El pGtulenh dcbo rrmlth lod. le doc¡rmehtáclón 6n.uñ BobrE §6ll¡do
Aroly Suazo Bonille, Oh€.tore dó lá Ofclne Nec¡one¡ de D.3.ndlo I

al

a)f>
a
t",
cp_¡
--t

(ONADl9¡l,.lndloúdo 'Cor¡omo Orudor ds le UnidEd dr A'rdlbrh lniorne
Solldade (ProeEol), El roblr 8állodo dabe pl!!énlaÉe a máe lard¡r 6l dlo 27
h¡ala la8 3:00 p.m. 6n laa ol¡dn¡r do l¡ ONADlcl, ub¡c¡do 6n Bouloverd

dé 2023,
, c¡ñthuo

LtctTActoN PUBLTCA NACTONAL ENP-LPN-GC-Ol -2O23, PARA EL
"SUMINISTRO DE SEGUROS PARA PROTEGER AL PERSONAL

Y LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIAf

H¡ C rnh¡.., s.o.!l.rlo d. Trne..rnd¡ y Lud. Oonf. h Oorrupd6'l (EÍLC€I T.guohdp.,
M.O.C.

DR. CARLOS ARTURO BUESO CHINCHILLA
Goronto Ggnor.l

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACION DEL PAIS

^PARTADO 
POSTÁ! fro, r3, PS)( (6Oa) 20Añ1t0, 2006¡a25, 2ú65-04:|5

I

(

I

I

I

I

I

AV¡SO DE LIGITACIóil PUBL¡GA NAGIONAL

po6ü¡h¡b dlrhlda
ONADICI (o.hin.l).
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0RGtlü8I0 rmRilActoxAt nEgoilAr
DE ST]IIOAD ACROPECUANN

¡rvita a panicipar e¡ la lrcitac¡ó¡ pública nacio¡al REF OiRHN,001/2023. § todas
las emFeias file€§adas én parlicioar en elprocesc de cc¡tr¿laci¿n Ceacuerlo al
§iguieoie a,e1all9

"CONSTRUCCóN DE EDIFICIO AUTOCLAVE
EN EL AEROPUERTO INTERNAGIONAL DE

PALMEROLA."

i Las b¿ses de este mncua:o pue{jeo s€a reti¡adas coñtra preseokció¡ d€ ¡ioH de
; §ol¡eitrd. del 09al 14 de teb.§ro de2022. er bcrario de9:C0 a m -¡f :OO o m .

Vía coneo eleclrénicoi escríbi al coneo qbetErÉorrd:1@oirsa.osg con copra a
compGsh.@irsa.o19

Lrs PeGoñas o emprésas ntercsadas eal p¿nicipár debe,ér reati¿ar urá .r;s¡t¿

@,6atoña alAeropre(o ¡oteanÉcioñSlPalrilerola. Comat€§ua. eldia vienrcs 17 de
leb.aroá las I0 ooall

"¡Vamos allá, Holltwood!"

Primer parque temático de
"Super Mario" abrirá en EE.UU.
LOS ANG¿LOS. (aFP).- LoJ aa- ..Coñbjnámos 

efecros d. rideo.
toátcór dc "Surr M.rio podni¡ ar&ü nroy.ccron.§, pánr" a\ LED. rcrda-
un nurvo üsl,¡¡o. ell'nm.r páiqu. ¡l€ derctlccor¡dos rn¡Ercoú< i¡m<Áñor.
divñionesñado aid.n*tLdic¡dorl er¿"!os ¿speciJtcs. .fecros ¡isicos.
cé|.brcBNnárcd.Ninr.nJoabriÉcn Mt,'iod ¡uin.rEdá . qptic¿...Sisuc;
Los Angel6.n lebErc. und s.¡Én¡s i,.¡do lor ñ,isn,os rero! que eñ-ünc
rnt.s d.¡ srrcno dc un¡ p.licula dc cn¡sol¿! n.ocsralercn t;rida Mt".
Ho'lr w@d s¡bru cl p roñoo bigolrdo. Algunos t Dáricor ss qrpnimcn-

"SutE¡ \Íte¡Jo worlil'. .n eñn ¡.,on h prcpusr¡. ya q,E t¡;¡ro{,^r
mcdi& hspiÉdo J¡ cl d¡.ñD dc su 6L; ¡dhinfidú ¡tguoi vrsrranres pm
he,nEnomlyorinaugudoen202l en Cnn¡tiz¡ruD.'ap.nui¡s¡ploblcrira!"
OsaIá, será plrt del parqe Unircñl r .Boller cualqi,i.r pmbt¿i.. Le.nico
StuJios Hollwood.

Ch¿n,prñon*pri n(4ue¿,,plarBs 'Esi¡' auuis cuñ! mrcducrr m;
plEñ¿rü{oad¡da(Lrrubcritu. láütts rnfi . ¡cn ia vid¡Eat-.diio a'aAFp
llcnosdr dnrcro:¡r aBc.,ó¡ l.Froou(c cl Drir er lT¡rr¡r. dcl D&¡uc. CetG
ñ.l,renled ñ',¡dod.l v,¡.lftua8o. ca, l.lo(le¿m¡. disñ'Jad.'de iu ptomerc
40 años dspuós dc I¡ ¡lcs¿de dcl pc favo.ilo.
qu.ño fo¡kncro sah¿dordc plaLfom "Es un sueao hccho rcalida{t..
er plaÉri,¡ru. a8r.gó su.óvi!, Le¡si Honseñ¡n,

Larzado eñ l,)ñ5 p¿r¿ la co¡sola \crrda.omo Lui8i. ct hcrmarc dct
\ É§ dc N r¡t¡ndo. _Sup., Vanñ Brqi' herc¿ Cono?co; M¡uo (t.soe ouÉ
!8xc a'enú húst¿ cl ,jir Llc l.oy unr ¿{¡bá En segudo Ér¿Jo. Tue uo-d.
dc los \rdeo ucros mÁ< vendidó\ d¡¡ m'rfrmcrc;jucsos-ercjcamBov.
rn ndJ. Fsl]§ lntuml q :D ollon¡. - Isñb,é¡ eñ ld gFn pútlitu -
rcn el c.n,ino p ¡ n¡u.hds fúeLs. tt tanamrenro¡ñ.irt dc "suD.r
quc iñ¡rls,m alBro¡ate de Shi8m },nrendoWorld csr, p$Effildo riñ
Mitamolo al §st.¡us dc ico¡o ric Ia el l7 de lebre. coMlio irs yisiút*
culr'úapo! D¡¡¡di¡l. scriin recibidos po! ac¡orcs veridos

Visas.tuDrbEJosa ofr.{ü araf- rnmo Mrrio. Luiii I ¡a PrinN Pae h
r:otr.§ rntp,rdda, cn lrrnqur.ras cin$ DesDÁ de O"sÁs v Ls Án¿eles.
mirosmt(s. com. 'Hdiv Pofler- o \intcn¿o mmhicD ¡tania abnr 

"ir 
nt-

''Rápido, lirio\o_. UnircNI tnbaló ccrBrquc dc ditlision.s cn O.lando.
con Ninl.n(i,' p i olra+ utr¡ cxpc- l.lordr.
llúr¿ r¡m.Fi\r. Utrivmal Pr!¡urc, cl crudio ci-

Los \isit¿n¡.{ oodmn abodar ur Dc,naroSñifico cuya.mprcsa r¿kr?
Jcmsel d¿úkr(l') il iüe8o ú< L,ftr{, Bsnoni el Dúque dc diveEiohe\ Je
' Vrr¡d Kañ'. .qur¡¡Jo con sJfas dc Holly\§@d. e\rÉürá cl hlm '§upcr
rcalrd¡d ,úñcnr8dr. ¡,@ ur \iaic ¿l lfáriñ BG. Thc VñrrJ c¡ at¡,t.
csr'llo del ,'smn<n llino _Bn*.\ci Esñ l,rglm.hjeile¿nrmr ln,qk

tn :stc oromo muy M¡, pu.dm rt'.!¿ alr)arimocon l! nosr¡lpt¿. d*
drspanr proyeclrles vrrñrales Jesd. nhcga u¡ E¡arh dc lüjo I'an cldo¡latc.
su róndolJ a ,o" semigos quc rcn en Unrrersrl conr,¿ló ul ..lor esla-

- 'Sumopátio de.ru¿-!os. -
Orrcs ju.sos p(nn¡en al püblico

colocrrsc ptrlscñs i¡t Ect¡!{s, que
id.nlific¿n molimierlos y los EpG

Tddos pucdc¡ asj ácumular mo-
ledas o súllo3. .on ¡a .spenoz, de
chsif car§.pam ur enhtrr¿mislo con

La aracción inleñra rcqear un
'. 

'no 
patjo dc jucSot. §csún cl

viccpNidentc dc Unjlc$¡l Cr¿anvc.

dou ideffe Chris Pratt pa¡a qre presc
su voz al fo¡tanso pand¡ Pcrc su
nnerprcración de Máro, visrs ¿n el
táilcr. dñcpcio¡ó a muchos f¡náricos
y ptuvocó !ná aniñáü pol¿mica e¡ ¡e\

Uo clcnco dc loes s¡cl¿rs tan-
bitn ¡EI!y. ¡ Any, T.yl('.-Joy .om(, t!
Princes l,edch- lek BIa.k coño Boñ-
scr y Scth Rogú corD Do¡k.y Kof,8.

S..á el segundo in!.¡¡o ¡le Ho-
¡lywood d. llcvar a los p.rsonaj¿§
ntá§ lá¡)o.os dc Nin¡c¡1do r l¡ panr¡¡li
er¡nde. despirés de ¡r¡a pelicrih de
&ción cn riLo dr ¡9el mu)'§niÉda

La fecña de recepciófl de oferlas en sobre cerádo. será e, iia vieúles f 0 de mar? c
de 2023, hasla las 16i@ horas. en la5 olicirras detOIRSAen Iegxcigatpa . ut i€d€s

. en Colonlá Lomas delGuijarfo. CaHe Allo¡sc Xlll. Casa 3735. Tesúciga¡pá. M D ci\ Hondlras Teléfonos: i504) 2276"8370A1 79

i--r ra',. \ t., -:r.a :i Ji.a:, ¡. 4::., : . r?, 4'¿,::,

AVI§o DE LtclTAetoi¡ PUBLTCA l{ACtoNAt
REPúsLrcA DE Ho¡{ouRAS

EMPRESA NACIONAL PORR'ARIA

1. Ló é¡¡¡e !,¡ú:er ast'..» r5!Pr !ti!r á 2¡ .:3'És ,nl''-3!¿i.aq 6. ,r't¿.., r" !¡ l;.e4;r: 9 i:;3 \';:¡.i a\a :j\ ac
o,..,e2¡ 3 |,#rre¡r*_,*, lq!¡d'su§¡filslRo DE SEGUiO3pARApROIEG€RA!PEi§atlArY LOS¡C,IVO§O€lA

r- €i¡"a€sir¡AcloN^L ao{tuasta'

¡

IA¿

got¡ado

tt¡uc¡oa¡s

ült r;2 g'tg

LtcrrActóN púBucA NActot'rAL Ei¡p-LpN€c41-2023, PARA EL
.§UUINISTRO DE SEGURO§ PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS

ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL PORruARIA"

** -. -8-.Eo-1-' .

Ya no tendrá la corona
pero no será de rosas

tend¡da en la loña
gor estar viendo cosas

LA BRUJITA

9¿

D¡ OAitO§ Añlt RO a§ESO C*'r{CBrLr-A
GSIEXTE CÉ,.€RAL
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#
AVI§O DE LICTIACIÓN PÚBI.JCA NACIONAL

REPÚBLICA DE EONDI,JRAS
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

LICTTACIÓN P{TBLICA NACIONAL
ENP-LPN4C{1-2023, PARA EL

..§T]MINISTRO DE SEGT]RO§ PARA PROTEGERAL PER§ONALY LO§ ACTIVOS DE I,A
EMPRESA NACIONAL PIDRTUARH"

l. La Empresa Nacional Portuaria @NP), invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional ENI
«,41-2023, a prese¡tar oferta sellad¿ para el "SLIMIIüSTRO DE SEGIJROS PARA PROTEGER AL PERSONAL'
ACTTVOS DE I,A EMPRESA NACIONAL PORIUARIA".

Lote Úaico:

Ramo Ealizas Casco madtimo)

2

3

9 Rlmo Accldentas Pelsonrhs ra dos 8enerales ún¡camnte,

2. El fi¡anciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos propios de la ENP.

3. La ücitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la ky de Contrz
del Esrado y zu Reglamento.

4. l¡s irts€sados podnim adquirir los documentos de la pres€.nte ücitación a partir de la fecha, mediante solicitud escrita al Lic.
Ric¡¡do Suazo Các'etes, Director de la Unidad de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el E
Administr*ivo No. I de la Eryresa Nacional Portua¡ia en Puerto Cortés o en la Oficina de Enlace de Tegucigalpa, ubicadr
Ccaro Civic'o G¡bernamenta¡, Torre 2, noveno piso, boulevard Juan Pablo tr, en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a
y vitrncs de 7:00 a-m- a 3:00 pm., previo al pago de L.2ffi.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no ¡eembolsable
dan¡memm & liciación tambiéD podrfu ser examinados en el Sistema de Información de Contatación y Adqüsiciones del Est
Ho&¡¡¡s. 'Honducompras", (wwwhonducompras.qov.bn), cualqüer consulta realizarla ¿l correo elecuónico ücitaciones@en¡

5. Las ofcnas debenin presenta¡se, en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la Empresa Nacional Portuaria, u
en el tercet piso, ediñcio Tamec, en Puefo Cortés, departamento de Cortés, a más tardar el 20 de marzo de 2023 a las l0:ü
hora oficial de la Repúbüca de Hondr¡ras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Segui¡temente las ofe
abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que desean asistir en la di¡ección, fecha y hora arriba indicad¿. T«
oferras deberán estar acompañadas de una garantía de Mantenimiento de la oferta por tm porcentaje igual o mayor al 2%o dela
ecooómice prescntada

6. Úoicaoeote se aceptarán ofertas de los interesados que hayan adquirido el documento de la presente licitación, siguien
iñr¡ccimes del numeral cuaao (4) del presente aviso.

Pucrto Cortes, Departamento de Cortés, 08 de febrero de 2023.

DR CARLOS ARTTJRO BTIESO CHINCEILLA
GERENTEGENERAL

It!m Ramos

f I R¡¡¡o d. brcendh
R.Író Vrñlculos Automotor€s
Ramo Grúas

1 Rirno C¡sco Mrrítimo
5

5
B¡¡no Rr+or¡¡¡Hl¡drd Ctu¡l (dentrol lpor bgeraciones de equipo y msqu¡naria dentro dé las instalacioñG
poaurderl

7 R¡rflo Tnñiportr (Equlpo HldroArrfla)
Ramo Seturo Colett¡vo de v¡da y Medko Hospitalar¡o (peEonal dc Confianza, Un¡dad de Protecc¡ón Po¡tuar¡s,
¡rblbdos y MLrú¡c del Cons¿Jo D¡rcctiwl

26 J.2023

B.l

I .:r (.¿ccta

HONDU
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SUN¡NTSfRO D€ SEG¡IROS PAiA PROÍEGEi, AL PERSONAL Y LOs ACNVOs DE LA EIIP¡ESA I{AOONAL

L. llHonduComDras

ENP-LPN-GC-o1-2023

08/0212023 12;54:00 p.m

:a=y9::_

RÉp.¡ón d. Oferbs

SuDinilrc dr &ss t/o s.di.ios

sáló ij. Juntár de u.iE.¡dr6 Empre.a N..¡on¿¡ ¡onv.¡i.

LDs. 200.00

uc_ D v¡D Rtc¡RDo suazo C¡EERE5
9a¡,9-7515

Prlductos ,/o SrrvroG so{idtldos

¡¡oEcid.s¿D.np !hn

Docum€ntos PE.t¡ciD¡nt6 Adjud¡cadoa
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USIA PARA ASEEURAYIENIO DEL PUECO DE CONOIC¡ONES / 7ER|,NOS OE REÉEREIICIA

PLIEGO O€ CONOICIONES' ÍERT¡INOS O€ REFER€¡¡CA 10

PRCICESO: ENP-LPN6C¡l-2023

OE LA EMPRESA

TIPO DE ASEGURAIIENTO¡

A U PUAUCACÓIi EX HOÑ'OUCOUPRAS Y COTTUMCAOON A LOS OFEFIN1E§

IIISTITUCIóT: EIPRESA ÑACIOÑAL PORTUAR]A

GERENCIA A0MINISIRATIVA: GERENcIA cENTRAL

OESCR|PCóN DE LA ACITV|OAO DOCUIrENTO OE RESPALDO sl NO FOLrO{SJ
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MEMORANDO
GG-t73 2023

tIC. DAVID RICARDO SUAZO CACERES

DTRECTOR UNTDAD DE ADQUTSTCTONES

tr. CARTOS ARTURO BUESO CHINCHIT

GERENÍE GENERAT

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA: 14 de mar¿o de 2023

Por este med¡o me d¡rijo a usted, por ser su Un¡dad la Encargada del manejo de todos los procesos

l¡citator¡os, Concursos Públ¡cos y Pr¡vados y Contrataciones Directas, a efecto de notif¡carle que

personal integrará la Comisión Evaluadora del proceso de L¡citación Públ¡ca Nacional ENP-LPN4C{I-
2023, referente al "SUMINISTRO DE SEGUROS PARA PROTEGER At PERSONAT Y tOS ACTIVOS DE LA

EMPRESA NACONAT PIORTUARIA", a efecto de presentar revisión, Análisis y Recomendación del
proceso en menc¡ón, en un máx¡mo de qu¡nce (15) días hábiles, siendo los ¡ntegr¿ntes las personas

que a continuac¡ón se detallan:

Llc, tUlS AIIREDO VASQUE GAMEZ fcoord¡nador Soporte de Nuevos Negoc¡osl

ABOG. OSBIN GALDAMEZ lAboEado D€partamento de Seguridad LÉgal)

ABOG. ERICI( WALTERIO MATANO (Oficial de Recuperaclón, Un¡dad de Finanzasl

E
Foliado

Pa9

5

a

16

Y Glll¡ctA
ctx¡t^t

Tomar nota de lo anterior y notif¡car a los interesados.

i0r,?883

NOMERAMIENTO DE COMISIÓN EVATUADORA

PARA UCffACTOf{ PÚBIICA NACIONAT

ENP-!PN€C.O1-2023
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ACTA DE RECOI,IEÍIDACIó¡T O¡ IO¡UO¡CACIóil DEL PR,OCESO DE IICITACIóil
ú¡uc¡ ¡{Acrot{AL Eilp-Lptr-cc-01-2ozt R"EFERETTTE AL'surrrrf{rsrR.o DE
SEGUROS PARA PROTEGER. AL PERSOÍ{AL Y LOS ACTIVOS DE LA EÍIIPRESA
¡{ACIOilAL FORTUARIA'.

I..OB'EÍO DEt PROCESO UCITATOR O.
Contratación de Segurc para proteger al personal y los activos de la Empresa Nacional
Portuar¡a a Nivel de todas las superintendenc¡as en donde tierEs jurisdkción de
conbrmi:,ad al sigu¡ente detalle de nueve Famos:
1.- Incendio, 2.- Vehfuulos automobres, 3.- Grúas, 4.- Caro Marftimo, 5.- Faros, Boyas y
balizas (Cas@ Marftimo). 6.- ResponsabiliJad Civ¡l (dentro),7.- Transporte, S.- Seguro
colectivo de vida y Medico Hospitalario (Personal de onfiana, Unidad de Protección
Portuaria, Jubilados y Consejo Direct¡vo), 9.- Accidenb personahs.

II.. AIITECEDEI{TE. .

Mediante Acb Ordinaria No. 913-2023 de la Seskín celebrada el viemes veintiskte de
enero de 2023 a hs 11:00 am. En sesir¡n presencial, el ConseF Dir€ctivo cte la Empr€sa
Nac¡onal Porhrarh aubrizo el in¡cio del proceso de ContrataciSn mediante Lhitación
Pública Nac¡onal ENP-LPN-GC-01-2023 referente "SUMINISTRO DE SEGUROS

PROTEGER AL PERSONAL Y LOS ACNVOS DE LA EMPRESq NACIONAL PORTUARIA",

certificaciSn que corre agregEda al expediente administrati\¡o del presente proceso.

t

1t$r,28 8 [

En la ciudad de Puerb Cortes, Deparbmento cle Cortes, a los tre¡nta y un (31) días <lel

mes de mazo del 2023, siendo h una de la tarde en punto, reunilos en las oñcinas de h
Unilad de Mquisiciones de h Empresa Nac¡onal Portuar¡a, los miembros de la Comisión
Eyaluadora nombrada para este pro@so, integrada por las siguientes personas: Erid<
Walterio l{ajarrc, Osb¡n Arna¡do Galdámez y Lu¡s Atfrerlo Vásquez, nombrados
para la revisón y aniálisis la Licitackín Pública Nacional ENP-LPN-GC-01-2023 referente a
"STJMINISTRO DE SEGUROS PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS ACTTVOS DE LA

EMPRESA NACONAL PORTUARIA", según lo estipula el memorando UADQ236-2023 de
fecha 21 de ma¡zo de 2023, suscribimos la presenE Acta.

PAR
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[I.-ll{vITAcIóf{ ÚBLTCA PARA PARTTGTPAR-- La Empresa Nacional Portuaria a
tnvés de su Un¡dad de Mqu¡siciones, en fechas 08 y 09 de febrero de 2023 publicó en lc
dhrios La Prensa y La Tribuna respecth/;dmente, invitacón pública para que lo§

¡nteresadG adquirieran med¡ante compr?r o descargErlos a través del Sistema Nac¡onal de
Compras y Contratac¡ones "Honducomprasi los Documentos de Ucitacdn del proceso de
merito y pL¡d¡eran participar presentando ofurtas hasta el di¡ 20 de mazo del 2023 a las

10:00 a.m. en Audiencia de Recepcón y ApeAura de Ofertas.- TambÉn se hizo la
publlacón en Honducompras el 08 de febrcro de 2023 y mediante Of¡c¡o ENP-UADQ.

DCS-002-2023 se remitirá a h Empresa Nacional de Artes GÉfrcas (ENAG) para su
publ'ración en el D¡ario Oñcial La Gaceta.

rV.-AUDTENCTA DE RECEFCTóil Y APERTURA DE OFERTAS.- Uegado el cfb y en el
lugar cir[ado, se efectr.¡ó la elebraciín de AudierE¡a cle RecepcÚn y segu¡damenE
Apertura de ofertas de la L¡citación Pública Nacional ENP-LPN-GC-01-2023 refurente a

'SUtrlIftISTRO DE SEGUROS PARA PR.OTEGER. At PER,SONAL Y LOS ACTIVOS DE
L,A EMPRESA Í{ACIOI{AL PIoRTUARIA-, a las 3:00 p.m. hora oficial de la Republica de
Honduras, hora que según consta en el Acta respectiva se db intició en visb & habts
Wuesto la hom ind*da en las bs y publiaciones tupttims, Mkb a bs tunas de
arreb¡a que @nduen fu 9n M¡o Sub a Pue¡b CoÉ y vteters pr bl flotiw I
g¡Emn bs @muni@¡otw pr ndb b con@ eMronLb a las emprws p¡ticipant$
Nft, este eFtrlo. partbipando como obsenEdor del proeso h empresa Seguros
Cont¡nental y mrno Oftrente úntamente la empresa Seguros Atlánüda S.A. quien
presentó la s(¡uiente oferta economica con LS.V incluido y Garantía de Manten¡miento de
O,ferh que detallamos a continuación:

Segums Aüántua S.A. Observacirín

Precio Ofertado L.47,089, fit.78 Adm¡s¡ble confurme a Ley,
porque se encuentsa denEo
del presupuesto estirnado
por la adm¡nis1rac6n.

Vabr d€ la Garantb dc
Manto. De Oferta

L. 1,000,0m.00 De acu€rdo a Ley (mín¡mo

del 2Yo dd valor btal de la
oftrta ecmómka).

Em¡sor y tipo de Garantí¡1. Banco & OccidenE S-A

Garantá Bar¡Grh No. 61-
2OL-@f)07412023.

Adm¡sible confurme a Ley.

Ygencia de b Garantía I'1. Desde 20 de riar¿o 2023
h6b al 20 de sept¡embre
de 2023.

conñrÍE a b conEmplado
en el Documerib de
L¡citación.

,i¡f. :

;0 r,l9.a5 2
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V.- EXAMEÍ{ PR"ELIMI¡{AR DE ASPECTOS DETERI,IIIIAI{rES PARA HABER
DDñfEñÍ¡tñ lr Fy^LEl¡ v rver rrr¡rá[ hE ra ñEEDTA DDECFttrar¡^

COilFORJIIE A LOS CRIERIó§ DE EVALTACIóil.

Considerando que confurrne lo contemphdo en la clausula IAO 36.1, Seccón l del
Documento de Licitación, El Comprador e\raluara las oftrtas presentadas DE,ra "gue se
cbbflrri¡re Esb gue ebq are b evahpcióD e aiusan s$AndalmqrE a 16
MumeilW & b Litibcfultt', Nr b que proced¡mG a verificar los siguientes
aspectos:

V.1.- Cumplimiento del fttínimo de O6er€ntes. - El Documento de licitackin que

regula el proceso de ContrataciSn ENP-LPN-GC-01-2023, dispone en la Seción II Datos de
la Licitacón (DDL) relacionado con la Clausula ,10.1 de la IAQ qt¡e "el númeto mínimo
de oferbs pn no Hatar dsiq'á la üciación sq-á de , ffi', en tal senüdo
manifestamos que por haber presentado Ohrta la empresa SEGUROS ATLiANTIDA
S.A se cumplió el mínimo paEr no proceder a solicitar la declarator¡a cle Desierto el
pfoce§o.

V.2.- Pr€scntación de los Formu¡ados: L¡sta dc Pr€cbs, Oferta Económka y
GaranÉa de Hanten¡miento de Oferta @nform€ ¡o predeterm¡nado en el
Irocumento Base: Los Documentos de la Licitac¡rán en su subclausula 32.2, Secci5n 1

"Instrtrcciones a los oErentes", dispone qrte debeÉ verificarse la prcsentación de los
sigu-rentes documentos: a.- Formulario de Oferta de confurm¡dad con subclausula 12.1 de
las IAO; b.- Lista cle Precios de confurmklad mn la subchusu|e L2.2 de las IAO; c.-
Ganntía de Manten¡miento de Oferta, de conformidad a la subclausula 21 de las IAO; en
caso de no haber silo presentado algum de ellos "ra Offfi #á ¡dpa&'. E la
rev¡són preliminar se constató que la Empresa SEGUROS ATLANTIDA S.A. presentó la
documentación antes citada, misma gue cumplía sustancialmente on los requisitos
predeterminados para dichos documentos en el pliego de condicbn6, como ser t¡po,
porcentaje mínimo de la garantia de manten¡mbnto de oferta, plazc de vigenc¡a de la
garant(a, de la oferta eonómha, cle e§ucón del servicio.

V.3.- Verilicac¡ón de no superrar en un 1oolo la Oferta económka al
prcsupuesb base estimado por !a Adm¡nisE?ckln. - Revisada y omparada el vabr
de la estimacirín presupuesbria que es de L. 53, 000. 000.00 para atender la confatacún
objeto del proceso ENP-LPN-GC-01-2023, con h ofurta economica de h empresa Segurm
Atlánüda S.A. cuyo valor es de L. 47,089,661.78, se observó que se encuentra dentro del
prcsupuesto estimado por h administrackín, por lo que su oferta economica se ajusta
sustarEblmente a los Documentos de la L¡citacón. Se adjunta el cuadro comparativo de
B ñrbs economicas en relación al presupuesto estimado.

Cor,28 86 3
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Ofcrente

Otuta
€o¡rún¡ca

(incluye I.SV)

Pr€supl¡esb
Est¡ríado por la

E.I{.P

D¡fiere[c¡a y
Porcentare usado
del Pr€supuesb
Esümado

Seguros
Aü¡ántila Sá.

L. 47, 089,661.78 1.s3,000,000.00 L. 5.910¡38.22

(88.8s%)

vI.- EXAfrtEf{ DE LA DOCU}IEiÍTACIó¡{ (ruE CO}|POÍ{E LA OFERTA. - Previo a
proaeder con la enaluacir5n y calificación de los Criterios prcdeterm¡nados en la Seccián III,
pagina 39 del Dcumenb de Licitación, se rwiso que la OErta de la empresa Seguros
Atlántida S.A. Haya siJo presentada conforme a la Documentación Legal, Financiera y
Tecnica requerida; concluyendo esta ComisiSn que dicha documentación adolecía de un
aspecto subsanable, a tal efecto se le requirió la empresa Seguros AUántiJa S.A. A traves
de la Dirección de la Unilad de Adquisiciones med¡ante Memorando CEL-038-2023 de
fecha 27 de mazo del 2023, h subsanacián que debía realizar.

En fiecha 29 de marzo del 2023 recibimos de parte de la Unidad de Mquisf¡ones la

Subsanación efutuadas por el Oferente, quíen la realizó en tiempo y fornn, por lo tañto,
habÉndose completado la documentación pertinente continuamos con bs criter¡os de
Ewluación y calificación, que para el efecto se solicitarcn a las Unidades relacionadas el
dictamen técnim y financiero.

VII.-CRTTERIOS DE EVALUAGXóil Y CAUFICACIó¡{. - EL documento de Licitacir5n

del proceso de meritq esEblece que la araluciín y calirrcacirán de la oferta seÉ realizada
y basada en 106 factores de los Criterios predeterminados en la Sección [II, pagina 39,
contemplando que se araluarán las ofertas de acuerdo a las especificaciones técnkas
¡nclu¡das en el Documento Base y h oErta cons¡derada como la más baja, que @nvenga a
16 ¡ntereses de la Empresa Nacional Portuaria.

WI. A.- C.apaddad Téorica:

Fue solic¡tado al departamento de SeMcis y Ben€fElrs al personal de la UnkJad de
Desarrollo OrgBnizac¡onal de h Empresa Nac¡onal Portuaria med¡ante Memorando CEL-

039-2023 de fecha 27 de mara del 2023, la aaluacirín y emisón del Dictamen Técnico
del proceso, mismo que debe ser concluyente conbrme a Io esüpulado de Documentacirán

Técnica, los Requ¡sit6 pam Califrcación Poster¡or inciso b) Capacidad Técnica y la Parte 2
SecciSn VI del Documento Base de Licitacón, a tal eMo se adjunto la documenbcir5n
téorica presenada por la empresa oftrente.

4
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La Seccón de Seguros del &partamenb cle ServEi¡s y BenefEbs al Personal EN¿
med¡ante Memorando D*Pl*22912023 de Echa 29 & Íl€rtzo del 2023, remfió el
Dhtarren Tecnio solicitado, <brxle manifieü que Segurc Aüiántira SA. cumple con todo
lo solhitado en los pl¡Lrgos de condicbnes tecnhas cte las Bases <b Licitaciín Pública
Nacional ENP-LPN.GC{1-2023 "SUMINISTRO DE SEGURO§ PARA PROTEGER AL
PERSONAI- Y LOS ACflVOS DE l-A EMPRESA NACONAL PORTUARIA" con vpencia del 18

de mayo 2023 al 18 & mayo 2024.

VII. B) Capac¡dad Fina¡rciera.

Fue solicibdo a la Un¡dad de Finanzas de la Empresa Nac¡onal Portuar¡a mediante
Memorando CEL-04n'-2022 de Echa 27 &, marzo del 2023, gue emitiera el Dktamen
Financiero de la oferb presenbda por la empresa Seguros Atlántila S.A. donde nos brinde
un análisis donde se verifiqrre la Capacidad Financbra Disponible y h Actividad Fínanciera
cle h Empresa SEGUROS ATLANTIOA S.A. conbrme a lo estipulado en 106 Requ¡sitos
para Calificacón Posterior ¡nciso a) Capaci<lad Financiera del Documento Base de
Liciüación.

En fecha 29 de marzo cFJl2023, se recibió del Departamento de Contabil¡dad General de la
Unirad de F¡nanzas ENP, la evaluaciin real¡ada por d¡cho departamento, en cuyo aniil¡s¡s
h empresa Seguros AüántiJa S.A. C1JMPLE con la Capacidad Financiera DÉponible y mn la

Actividad Financ¡era, según requerimiento estipulado en el Documento Base del presente
pro@so.

VII. C) Evaluación de !a Ollerta Económlca: La empresa Nack¡nal Portuaria cuenta
con una Disponibilklad Presupuestaria para el presente proceso licitatorb según consta en
la Orden de Suminbtro UOG92512022 por el valor de L. 53, 000, 000.00 (cincuenta y tres
millones de Lemp¡ras eD@cbs) en el Objeb de Gasto 25400 "Pr¡mas y Gastos de Seguros",
asignación que se encuer¡tra disúibuirla en dc perifos firales sÉndo L. 33, m0, 000.00
pan el año 2023 y L. 20, 000, 000.00 para el año 2024 según se epecifrca en el
memorando UDP-OPP-L47 -2022.

La oErta presentada por Ia ompañía aseguradora Seguros Atkíntida S.A. asciende a L.

47,089,661.78, la cual ¡ncluye los nuse ramc solicitados en el Pliego de Cordiciones,
s¡endo los s§uientes: 1.- Inendb, 2.- Vehhubs aubmotores,3.- Grúas, 4.- Cas@
Marftimo,5.- Faros, Bq¡as y balizas (Cas@ Marftimo). 6.- Responsabililad Civil (dentro),
7.- Transporte, 8.- Seguro @lectivo de vida y Medico Hospitalar¡o (Personal de confiana,
Unidad de Proteccirán Portuarb, Jubihdos y Conseir Dircctivo), 9.- Accilentes personales.

La OÉrta prcsenbda por SEGUROS ATLAT¡TIDA S.A. se encuentra por debalr del
p!€supesto Base formulado por la ENP.

5C0r,2888''
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VIII. Ratillcación de Asilrnackí,n Pres¡ouestaria.- Mediante memorando CEL{41-
2023 de fecha 30 de mazo de 2023, se solicito al deparbmento de Ptanif¡cación
Presupu€star¡a de la Uniclad de PlanificaciSn ENP, la Ratificación de la Disponibililad
Pr€supuestaria para atender el yabr de L. 47, O89,661.78 (Cuarenta y sbte millones,
ochenta y nue\re mil, se¡scientos sesenta y un Lempiras con setenta y ocho centavos), de
la oÉrta económica presentada por la empresa Seguros Atlánüda S.A. única participante y
que cumplió con los requ¡sitos solic¡bdG en el Documento Base de Licitación de este
prcceso.

Se le informó que de acuerdo al Documento Base de Licitación la furma de pago para este
proceso es el iente:

En fecha 31 de mara de 2023, med¡ante Memorando UDP-DPP-087-2023 del
departamento de Planificackin Presupuestarh de h Unilad de Phnifrcación, se recibir5 h
not¡ficacón que En el P¡6up¿t&o de Rüur# y Gasfos v¡llenE en el ejerc¡cio fg@l 2023
en el újeto *l gosto 25400 Prinas y Cdstu de 99uru, en la Un*id Ej«utora de
@terria C,enenl adste b dbpnibilihd pt€uru$aria pra abnder el monb & L. 29,
195 590.30 que anespnde al 62fu Fn axgurar los pgos corr$pnd¡en6 del
p¡*nb afu, y el in@cto g6upu6arb generú al s¡gubnle afu q¿E @n6pn& a
un monto de L. 1Z 894, 071,47 quiwlente al 38%, srá consideado en el antepmy€to
de pr6upn6to 2024.

IX.- RECOI.{ENDACIóil. .

La Comisón Evaluadora de Lhitacbnes de h Empresa Nac¡onal hrtuaria nombrada para

este proceso, después «le haber efectuado el Análisis LegBl, Economico y e)Gm¡nado el
Análisis Tecnico cle la Seccijn de Seguros del Departamenb de Servicios y Benefrios al
Personal de la Un¡dad de Desarrollo Organ2acional y el Análbis Financiero del
departamento de Conbb¡lidad General de la Unidad de Finanzas, s(¡uiendo los
procedim¡entos prsriamente eslablec¡dos en el Pliego de C-ondiciones de la Licltación
Públ¡ca Nacional ENP-LPN-GC-01-2123, con las facultades a ella ¡nvestida y en observancia
a lo estableciclo en h Lgy de ContrataciSn del Estado y su ReglarEn¡o así como el
Documento Base de Licitacián, sol¡c¡ta al Gerente General, elerar a @noc¡miento y
corsileración del HOTIORABLE CONSE¡O DIRECIM de la Empresa Nacional
FortuarÉ la s¡gu¡ente RECOI,IEÍ{DACIóN relacionada a la Lkitación Pública Nacional
EÍiIP-LPN€C-01-2023 "SUMINISTRO DE SEGURO§ PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS

ACTIVOS DE LA EMPRESq NACIONAL PORTUARLA". siendo esta la sigu¡ente:

I
at¡

5

AÑO DISTRIBUCIÓN PORCENTA"'E

2023 Primer, Segundo y Tercer pago 620/o

2024 Cuarto Pago 38o/o

TOTAL 100o/o

ifr,l1"9
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PRIÍIIERO. - Adjudicar h Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-01-2023 "SUMINISTRO
DE SEGUROS PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL
PORTUARIA" a la empresa SEGUROS ATLANTIDA S.A. por un rnonto L. 47, 089,66t.78
(Cuarenta y siete m¡llones, ochenta y nueve mil, seiscientos sesenta y un Lempiras
con setenta y ocho centavos), valor que ¡ncluye el Impuesto Sobre Ventas, en virtud
que su oferb cumple con todos los requis¡tos legales, financieros, técnicos y económhos
solicitados en el Pliego de Condiciones, mnviniendo a los intereses cle la Empresa Nacional
Portuaria y por ser esbr la oferta dentro del presupuesto base autorizado.

SEGUÍ{DO. - Elevar mediante la Gerencia Geneml de la Empresa Nacbnal Portuaria, la
pres¡ente recomendación al Honorable ConseF Directivo de la misma, paÉ su respectiva
aprobac¡ón.

Nosotros 16 abajo ñrmantes manifestamos que el conten¡do de las oferbs de la LicitaciSn
en reErencia, ha sitlo rgrrisado de confurmidad a la Ley de C-ontratacÉn del Eshdo, su
Reglamento y al Pl¡ego de Cond¡c¡ones.

EVATUADORA EilP.tPN -GC.O I- 2023,

peÉcrofies Abogado
U Finanzas Unidad

Áseurz
Nuevos Negocios

y Nuevos negociosU
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CERTIF AC rÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:

que en Acta Ordinaria 915-2023 de la sesión presencial celebrada el viemes 28 de abril de

2023 a las 11 a.m, en el Salón de Reuniones del Centro de Convenciones Don Tiki en

Siguatepeque, Comayagua, en Punto No. V. Asuntos de la Gerencia, No. 1. Solicitud de

Adjudicación de la Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-01-2023 referente al
,.SUMINISTRO DE SEGUROS PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS ACTIVOS OE LA

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA", se em¡t¡ó la Resolución que literalmente dice:

- "CONSIDERANDO: Que en Sesión Ordinaria 913-2023 de fecha veintisiete (27) de enero de

2023 se aprobó el inicio de la L¡c¡tación Pública Nacional ENP-LPN-GC-01-2023 referente al
..SUMINISTRO DE SEGUROS PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS ACTIVOS DE LA

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA", habiéndose publicado las invitaciones a presentar

ofertas en fecha 08 y 09 de febrero de 2023, en diarios La Prensa y La Tribuna,

respect¡vamente, en el Portal Honducompras y solicitada la publicación en el Diario Oficial La

Gaceta, estableciendo la fecha máxima de presentación de ofertas para el día 20 de marzo de

2023 a las 10:00 a.m. para proceder en dicha fecha a la apertura de las mismas;

CONSIDERANDO: que el día y hora señalado para la audiencia de recepción y apertura de

ofertas, por razones de fuerza mayor (toma de carretera hacia Puerto Cortés) se traslado a las

3:00 p.m. el acto, recibiéndose una única oferta de la empresa Seguros Atlántida S.A, por la

- suma de Cuarenta y Siete Millones Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Un

Lempiras con 78/100 (L 47,089,661.78). CONSIDERANDO: Que en el acto de recepción y

apertura de ofertas se constató que la empresa Seguros Atlántida acompañó a su oferta una

Garantía de Mantenimiento por Un Millón de Lempiras Exactos (L 1,000,000.00).

CONSIDERANDO: Que con base en lo dispuesto en las IAO Sección ll 'Datos de la Licitación

(DDL)' en relación a la Cláusula IAO 40.1 el número mínimo de ofertas pára no declarar

desierta la Licitación será de una ('1) oferta, la Comisión Evaluadora de la Licitación procedió

a evacuar el análisis Legal, Técnico y Financiero de la oferta presentada por parte de Seguros

Pagrna I oe ,
so 91s-2023
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Atlántida S.4., de los cuales surgieron solicitudes de subsanación de documentación que

fueron cumplimentados en tiempo y forma por el Oferente. CONSIDERANDO: Que segrin

consta en el exped¡ente de Sesión, y med¡ante Memoranda No. DSBP/S-22912023 del

Departamento de Servicios y Benef¡cios al Personal y de la Unidad de Finanzas, con base en

el análisis efectuado por el Departamento de Contabilidad General en documento DGC-M-

30312022, se determinó que la oferta cumple con los requisitos técnicos y financieros

solicitados en los Pliegos de Condicione; CONSIDERANDO: Que de la evaluación económ¡c¿¡

de la oferta resulta que ésta corresponde a un 88.857o (ochenta y ocho coma ochenta y cinco

por ciento) del presupuesto base formulado por Ia ENP, por lo cual no supera el 10% máx¡mo

- por encima del presupuesto base contemplado en los Pliegos de Condiciones, y el monto

ofertado por Cuarenta y Siete Millones Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Un

Lempiras con 78/100 (L 47,089,661.78) cuenta con asignación presupuestaria, según consta

en la Orden de Suministro UDO-925-2022, ratificado mediante documento UDP-DPP-O87-

2023 de la Unidad de Planificación, también adjuntos, disponibilidad distribuida en los

períodos fiscales 2023 y 202a que comprende la durac¡ón del contrato; CONSIDERANDO:

Que la Comisión Evaluadora de Licitaciones, con base a lo enunciado en los apartados

precedentes, y fundamentados en las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y las estipulaciones de los Pliegos de Condiciones, emitió un Acta de

Recomendación para la adjudicación de este proceso, basados en la aceptación de las

cond¡ciones técnicas, económ¡cas y legales de la oferta presentada, documentos que corren

- agregados en el expediente de Sesión y el Acta. POR TANTO: el Consejo Directivo de la

ENP, con base en el análisis legal, técnico y económico relacionados en el Acta de

Recomendación, y con fundamento en lo establecido en los Artículos 38, 39, 50, 51, 83 de la

Ley de Contratación del Estado, y 79 80, 99, 100, 105, 110, 111, 115, 116, 117,122, 124, 125,

126, 131 literal c), 132, yl36 literal b)yc)desuReglamento,yloestipuladoenel Pllegode

Condiciones de la Licitación Pública Nacional aquí relac¡onada, y la Recomendación emitida

por la Comisión Evaluadora de la Licitación en el Acta de mérito, RESUELVE, PRIIrIERO.

ADJUDICAR a Seguros Atlántida S.A la Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-01-2O23

referente al "SUMINISTRO DE SEGUROS PARA PROTEGER AL PERSONAL Y LOS
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ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA" por la suma de Cuarenta y Siete

Millones Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Un Lempiras con 78/100 (L

47,089,661,78), por ser la Compañía de Seguros cuya oferta cumplió con los requisitos

legales, técnicos, financieros y económicos solicitados en el Pliego de Condiciones, y que

conviene a los intereses de la Empresa Nacional Portuaria, contando con disponibilidad

presupuestaria otorgada mediante Memorándum UDP-DPP-087-2023. SEGUNDO. lnstruir a

Ia Unidad de Adquisiciones y demás dependencias competentes procedan al fiel cumplimiento

de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, así como el pliego de condiciones,

^ debiendo asegurarse que la empresa adjudicada cumpla con la obligación de rendir todas las

garantías y prestaciones inherentes, conforme fue licitado y manda la Ley. TERCERO -

Autor¡zar a la Gerencia General para que proceda a firmar el contrato correspondiente, con

todas sus formalidades, de acuerdo con esta resolución. CUARTO. Esta Resolución es de

efecto inmediato."

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los tres (03) días del mes de mayo de dos mil

veintitrés

Carlos A ro Bues Chinc

Secretario Consejo Directivo
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